
N ú m . 102 Viernes 25 de Agosto de 1905 25 cénts . n ú m e r o 

BE LA PROVINCIA DE LEON 
PÁRTEOFICÍAL 

? m \ m m del Conseyo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
I^milis, (Q. D. G.) conti-
aüan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta dol día 24 de Agosto) 

B X E Í O S I O I Ó N 

S E Ñ O R : Por Bes) decreto fecha 
22 de Enero ú l t imo fueron indul ta
dos de la peoalidnd establecida en el 
art. 31 da la vigente ley de Reclu
tamiento los prófugos que ee ooo 
gietan a los beneHcios otorgados por 
aquél dentro del plazo de seis meses, 
j por él i i r t . 4." de la Real orden de 
24 de febrero del aSo corriente se 
.dispuso'que por el Uinisterio.de la 
Gobernocióii se fijara el día en que 
había de venficarso un sorteo sap:e-
torio de los que sé acogieren al i n - : 

.. dulto. .. 
Tronscúr r ido el plezo señalado en 

el Rea l decreto, « f í r i d o , . precisa! 
• cumplir lo p recép t i i ado-en orden al 

sorteo supletorio citado, que no ha 
podido hacerse antes porque apenar, 
dé que se han despuchado por dicho 
Denartameoto ministerial conside
rable n ú m e r o de expedientes duran-

. te el plazo concedido, son aun bas-
tootes los q u é se encuentran en t ra 
mi t ac ión . 

El día en que debiera celebrarse 
el sorteo de referencia no.podr ía ser 
otru m á s q u é el domingo Ü7.del ac
tual; pero como, coo arreglo á la v i 
gente ley de Reclutamiento, el 1.° 
de Septiembre ha de expedirse por 
el Ministerio de la Guerra el Real 
decre tó designando el contiogente 
de cadti zoua, correspondiente a! acr' 
tuat reemplazo, en los cuatro dias 
que mediar ían desde que se hiciera 
el sorteo supletorio hasta el dé la 
publ icación del Real decreto de Que 
rra, no podrían practicarse por los 
Apuntamientos y Comisiones m i l 
las l ' i clasificación, revisión y de
más incidencias ¡i que los indul ta 
dos deben ser sometidos, iocluso la 
remisión de las reheiones de que 
trata el art . 140 de dicha ley. 

Para obviar tales dificultades, el 
Ministro que suscribe entiende que 
no h a ; otro medio que retrasar has
ta 1.° de Octubre p róx imo la publi
cación del Real decreto qne por el 
Ministerio de la Guerra debiera pu
blicarse en 1.'de Septiembre veo i 

dero, desiguatid.'i el cot-tinger te de 
cada zoti», y por esto tieue OÍ ho;.ur 
de someter & la aprobsc ón de V. M . 
el s iguiente proyecto de decreto. 

M í d n d l S d o Agosto do IflOb.— 
SfiÑOfi: A L . R P. de V. M . : El 
Presidente del Cortejo de Ministros, 
Evgenio Montero R íe s . 

REAl DECRETO 

acuerdo con el parecer de Mi 
Cofsejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo l . " La dcs iguac ióu del 

Contingente de cada zuna corres
pondiente al actual reemplazo que, 
coo arreglo al art . I n l ue la vigente 
ley de l í e c l u t a m l e n t o , debía publ i 
carse por el Ministerio de la Uuerra 
en 1.° de Septiembre próximo, ae 
aplaza hasta el 1.° de Octubre s i 
guiente . 

Ar t . 2.° Por los Ministerios dé la 
Guerra y de la Gobernac ión se « j e 
t a r án las disposiciones necesarias 
para la e jecución de este decreto. 

Dado en San Sebastian á oieci 
nueve de Agosto dé mi l novecifl ..-
tos c iocó .—ALFONSO.—El Pre*-
dente del Consejo de Mioistroa, Ev, 
genio Montero S u s . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

REAI ORDEN-CIBCÜIAR 

La regla 4." de la Real orden de-
24 de Febrero del c o r n e ó t e aüo , dio 
ta'da" para la ejecución del Hedí de-
creto'de'indalto t i o h » '.88. do Enero 
anterior, previene que para los mo
zos ¿ quienes s» les aplique los be 
neücios de las expresadas disposi 
clones y que no hubiuseu sorteado 
por pertenecer A leempluzos ante
riores al de 1897, ó por hillarse in 
Cursos en la penalidad qua determi
na el art. 31 de la ley ue Recluta
miento, su tij.ira por esto uepüt tV-
mento el dia en que deba venficarsa 
un sorteo supletorio,, eu el qu^ se 
r i o todos comprendido!-; y habiendo 
terminado el plazo do seis meses que 
fijó el mencionado Real decreto, y 
resueltas en su mayor ía las so l ic i tu 
des de los quesa han acogido a sus 
beneficios, es Helada la oportunidad 
de que se fije la f - c h . en que se ha 
de e/ectuar dicho sorteo y de qua «e 
establezcan los oportunos preceptos 
que han de servir para regular la 
clasificación de los indultados eo ge 
neral. 

En su v i r tud ,S . M el Rey (Q. D.G.) 
ha tenido á bien resolver: 

1." E l domingo 27 del corriente 
mes los Ayuntamientos de los pue 
blosen que haya mozos acogidos al 
indul to de que se trata, p r a c t i c a r á n , 
en la forma prevenida por ios ar
t ículos 72 al 75 de la vigente ley de 
Reclutamiento, el sorteo supletorio 

a qui! se refiere U rvcla 4." de | . 
Real ordou Ue 84 do Febrero del a ñ o 
actoai, incluyendo en él á loa pró
fugos no sorteados, i los mozos no 
nli'fctados en su dia y 6 los compren 
ríidos como cabezss de lista en cua l 
quier alistamiouto. 

2.° Eo el indicado sorteo serán 
comprendidos t a m b i é n los mozos á 
quintes por esto Ministerio se les 
Li ' ¡« otorgado ya el indulto de rr-ft 
r e r r i a , y a d e m á s Equellus otros que, 
r e g ú o los datos (Xistentes eu los 
A j uutamientus y CHTOIFIOI es m i x 
tas, conste que tienen solicitada oi 
cha gracia, e n c o n t r á n d o s e sus ex
pedientes en t r ami t ac ióu , sin perjui
cio de anular, en la f rma que el ar 
t iculo ' / l de la ley pi\.ueptua, el n ú 
mero que en el sorteo obtergap, 
Cheu do series denegado el i ndu l tó . 
: 3 ° Del mismo n i ' . l o s é r á n com-
preu ' l i dosén el sorteo supletorio l- e 
moz sque ; pudieoaoh-ber s i do in 
cluidos en el alietBa>iento del a ü o 
presente, tengan derecho 6 figurar 
sin penalidad alguna en el alista-
mie- tu del p r ó x i m o reemplazo, 
siempre'que lo soliciten de los Al-
caries rispectivos untes del dia e t 
que ha de verifiesrsi- el nurteo. 

4.° Las Comisionfs mixtus-d is -
poerfnio Jo coovenieote pitra que el 
reconocimiento y talia de los mi zos 
q i - no hayan sufrido va uno y otr»,'_ 
am cumo .la vista y L i lo .dé ios ex-., 
cepoiuiies que oleguou, puedan rea-; 
hisirso antes del25;dei p róx imo Sep';: 
t i é m b r e , en cuyo dia; t rnd | ' á lug . i í 
el ipgreso en Cuja; 6 esto efectu d i - ; 
cbn.K Corporaciones t emí t i r án pre : 
v:«moBte á las Zonas ' - r rapéc t ivás las . 
relaui"bes d é que trata el á r t . 140 
ue la vigente ley . . 

5 * Los Ayuutamii-'utus y Comi 
siu -es mixtas procuraran, por cuan 
t ' s meiiossean preeisos, ac t ivnre i 
in f i rme do las instauems de ludui to . 
c.,:i el fio dequeporey te Miuistorio 
í-e pueda dietnr con t iempo.oportu-
tio la Reul orden conceJiei.-du ó de
negando dicha gracia, y surta, ea 
«o t; nsecuencia, Ion co r r e spond íen -
ti-s t-festos en las opefac ieaés á •¡no 
han de quedar soaietidns los mozos 
imiultados; d o b i n n d o prevenir á 
V .. . que en oqu'-llca casi.s eu que 
I ^instancias i ' formadiis se reciban 
e.i -i-ta Ceutro con notorio retraso, 
habfíi de expresarse y ju-iiBctirse la 
c m s i á que hubiere obedecida, con 
el fin de exigi r las responsnbilidn-
des que por los perjuieios que pue
do n irrogarse en just icia procedan. 

fi ° E l Ministerio de la Guerra, 
eu vista de las disposiciones que 
preceden, d i c t a rá l..s ó r d e n e s que 
estime necesarias para la designa
ción del contiogente usual é q i e 
hace referencia el art. 151 de la v i 
gente ley de Reemplazos. 

De Real orden lo digo A V 
para su conocimiento y efectos con 

ponientes . Dios guarde á V 
muchos hfios, Ma.irid 19 ri« Agosto 
de 1905.—P. O., A . López Mora. 

Sr, Presidente de la Comis ión m i x t a 
á e Reclutamiento de 

(atesta del día 21 de Agosto.) 

MINI.-TER10 OE HACIENDA 

REAL CROEN 
l imo . Sr.: V'sta lu instancia for-

miilndii ante esa Dirección gut erol 
en 8 i ' -F 'brero ú l t imo por D Faus
tino Silvela y D. Enrique Ucelny, 
eu lepresentu'cióu, resp,-,.tiviimente, 
ue la Conipsfiia Madii leña do A l u m 
brado y Cal; facióu por Gss, tío la 
CnmpaBia General Madri leña de 
Electricidad, y de los Sres. Eugenio 
Lebon y Coaipi>ñia, Suciedad en co
mandita, solicitando so den l a s ó r -
denes oportunas i les Delegados de 
H*oi«rda, h i c iéndol í s saber que pa-
ra el cumplió.i<j! to de lu Real orden 
de 9 di-.-Uicioubre de 1904 i-obre la 
recaudac ión del ismaegto dei 10 'por • 
100 por coi isúmo dejuzque adeudan 
los Ayuuttiniie'i.tos y Curporecioues, 
se ate gao á lo prescrito en la parte 
dispusit va de la misma, sin e x i g i r á 
lv* f 'hripantes no" concertados U-s 
requisitos que los articulos. 14 y 15 
d'-i reglamento disponen' para lus ' 
concertados, ;ni la p resen tac ión de' 
otros uocumoutos. que los q u é l a . , 
minna UH-ÜI urde.,- de termit i t : 
.-ReVuitaudo que cumC, fundarnen-• 
tu de su nisii-uoia exponen que, no 
obíti" te lo üispiieíito por la meocio-
nada Re-I ..¿rdan, qm.- uó es-ge la. 
aplicaniun de losai t iculos 14 y . 15 
dol Reglam-ii to, relbtivos ú c i c a -
mente á los f brinsntes concertad- s, 
I. s A i ministradores dn Hacienda de 
var as provincius, fundados en la 
o rcnlar dic t ida por esa Dirección 
güuer s l eu 9 de Euoto úl t i -no, e x i -
jen que se justifique h -ber c a m p i l 
lo tudoi ios requisito» que prescri
ben diLhos Artículos para que la Ha-
cien i a admi f i como, data á los fabri
cantes concertad-m los cantidades 
que les deban los Ayuntamientos, . 
ilnrporociones y dependencias del 
E rauj , y fij ti plazos diversos para 
que acredite; haber apurado los me
dios de ges t ión , ecau í ladora , conmi
nándoles cou proceder contra las 
compafii»s en o t r" uaso, lo que equi
vale á dejar sin efecto la Real orden 
dn 9 do Diciembre, contrariando su 
espí r i tu y teiMencias: 

Cuns ids . rau . io que la cues t ión 
pisotearla versa acerca de la ioter-
p r e U c i ó n y alcance que debe con
cederse á la Real orden de refjren-
cía , la cual, atendiendo á las ins-
caucias formuladas acerca de la i m 
posibilidad de que ¡os ft-bricantes 
ejerciesen la función ejecutiva de 

http://Uinisterio.de


¡ I 

apremio cootfa los Ayuntamieotos 
v d e m á s OorporaciouBS para el en 
bro del impuesto del lü por 100. dis 
puso coo c a r ác t e r geoerul que uea 
vez transcurrido el plazo que deter-
mioa la r egh 2." riel art. 13 del re 
glsmento de 22 de M .rzo de 1900, 
los fabricantes preaeuteu eo las A d -
ministraoionea da H^cieada, con las 
relaciones joradss «e las catitida'les 
que hubieren recaudado de sus abo • 
Dados j coneumidores pur este iui 
puesto, una cer t iBcacióo de las su 
mas eo que los Ayunt»n)ieDtos y 
d e m á s Corpuraoioi.es se hillaseu eo 
descubierto por dicho coi;cepto, pu
ra que la H..cieoda, con vista do 
ello, pueda proceder a su realización 
por la vía de apremio: 

Gousideracdo que, eA v i r t u d de lo 
dispusato por la cit:<na noberana r« 
golúción, pira Bt'V ¡ipliotble desde 
Juego i los Lbricautes uo dmice ' ta-
dos. es indudable que la úbligacó- ' i 
de éstoR para con U Hacienda, en lo 
refereat) al cobro oul i-npiicsto íle 

Ayunt imien tos y Corporaciones 
q i e l ó lim'tada á la preaeutacióo de 
lus docuTieatos expresados, modiQ-
cándose p a n tales fib.'icantes U si 
tuac ió i i rga l que le í creara el ar
ticulo 1 ( del reg'amaoto al especi
ficar sus deberes para que se les ad
mitiesen como datas, es t imándose 
apuradi su g e s t i ó n recaudadora, los 
débi tos de las Corporaciones mucii 
clpnles y provinciales: 

Cousideraodo que aunque on la 
edición oficial del reglamento de 22 
de Marzo de IbOO se h i y u cometido 
el error, no salvado posteriormen
te, de hacer aplicables á los fadri-
cantes. concerlílios las disposiciones 
deiar t . 14, esc-to para los fabricm 
les no concertidos. la Real orden de 
9 de Diciembre ú l t imo consigna en 
tre sus fundamestos el de que las 
disposiciones del art . 14 deben h i -
cerse í'Xteufivas If.s f*bri i^^tes 
no coacertados, por 1,, igualdad de 
cifCtrjstancins entre unos y otros, y 
porque donde existe l« mixma razó ' 

duba existir la misma disposición 
de derecho, y propone que se geoe-
ralice la a p l i c i c ó u de ¡os ar t ículos 
U y 1& del Reglamento, si bien l i 
mitada en la forma que aparece en 
su parte diapositiva: 

Cousideraudo que si el alcance de 
la repetida Real ordeo de 9 de Di 
ciembre fué el antes expresado y uió 
lugar á un nuevo estado de derecha 
para los fabricantes uo concertados, 
estado que no puede ser modificado 
sino por otra disposición ministe
r ia l , preciso es reconocer que la c i r 
cular de 9 de Enero dictada por ese 
Centro, en la cual se previeae á los 
Administradores de HdCienda ten 
gau presente lo. dispuesto por los 
ar t ícu los U y 15 del reglamento pa
ra estimar apurada la ges t ión recau
dadora de los f.tb.-icantes, desv i r túa 
por completo los efectos de la men
cionada R^a, orden de 9 de d ic iem
bre ú l t imo , dando t u g a r á lus recla-
oiacninea formuladas por los f i b r i 
ca ites, en t.bjno de las cuales adu -

cea la inobservancia de lo que acaba 
de ordenarse por la Admin is t rac ión ; 

S. M. el Roy (Q D. G.) , de con
formidad coo lo propuesto por esa 
Dirección general y de lo uformado 
per la de lo Contencioso del Estado, 
se ha servido resolver, con ca rác te r 
general, que procede recordar el es
tr ic to cumplimiento de la Real or
den de 9 de Diciembre ú l t imo ; en
tend iéndose derogada la circular de 
ese Centro directivo de 9 de Enero 
del corriente aSo. 

De Real orden lo digo & V. I . para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I . machos 
aQos. Madrid 4 de Agosto de 1905. 
—Echegaray. 

Sr. Director general de Contr ibu
ciones, Impuestos y Rentas, 

(GMtla del día 1] de gosto) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOlSrAL, D E LEÓN 

ESTADÍSTICA DE MORTALIDAD 
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Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Julio de 1905 
PoblaeMa de h«eho, Aejicún eenmi, I 5 . 4 S 9 habllantea 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCr.ATUBA INTBBNAC10NAI. ABREVIADA. 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) ¿ . . . . • 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres i u t e rmi t én t e s^y caquexia p a l u i i c a . . . . . . . . . . 
Viruela ., • 
Sa rampión . . . . : : . . . . : ¿ • • -
Escarlat ioa.: 
Coquelnche. . ; . . . r . . . . . . 
Difteria j crup . i . . . " , 
Grippe . . . . . . . . . . 
Cólera as iá t ico 
Cólera nostrns 
Otras onfermedados unidéni ieas .- .• 
Tuberculosis p n l m o u . : 
Tube'Culpsis de las meniu^es. • • • 
Otras tuberculesis. . . . - . 'v¿'. • . . . • 
S í f i l i s . . . . . . . . . : . . , . . 
Cáncer y otros tumores m a l i g n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
MeDio^it is s imple . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermeriáries o r g á n i c a s del c o r a z ó n . 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c r ó n i c a . 
P n e u m o n i n . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio. . 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cánce r ) 
Diarrea y entei i t is . ; 
Diatrea en mer.orpRdo dos a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
HertuE', obstrucciones intest inales . . , • . . . . . 
Cir'osis del higado 
Nefritis y molde B r i g h t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r íñones , de la vegiga y de 

sus anexos • • • • • • 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades dé los ór-

ganot genitales de la mujer. 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer

peral) 
Otros occidentes puerperales.. 
Debilidad c o n g é m t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedailes 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

TOTALRS POR SEXOS.. . 

TOTALRS POK EDADES. . 

De 0 
& 1 afio 

De 1 
áá.flñoa 

De 6 
4 19aSo8 

De 20 
i 39 añoa 

De 40 
á 59 añoa 

De 60 año. 
en adelante 

Deedades 
deseo-

nocídae R E S U M E N 

VAROnn BEWHli TOTU 
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D E M O G - R A F Í A..—Mes de Julio de 1905. 

N A C I M I E N T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

1» VO 

Varones 

ILEGÍTIMOS 

Hembras 

51 

NACIDOS M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

1 2 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras DiSFUNCIONES 

36 

León 8 de Agosto de laOó.—El Alcalde, Garrote. 

Alcaldía eouititueional de 
/ L a Pola de tiorión 

S e g ú n me participa el vecino de 
Villasimphz, D . Easebio Diez, el dia 
12 del actual desapareció de las m i 
nos de Cifiera, dundese hallaba t r d -
bajando, su hi ju Enrique Diez Gabe
la, de 20 años de edad, de estatura 
regalar, peio y oj-.w negros, nariz 
regalar, barba ninguan, cara larga; 
viste truje de pon»; y esinu hasta la 
fecha ignora su paradero, ruega á 
las Autoridades y Guardia c i v i l se 
interesen por eu busca y captura, y 
caso de ser l i ibido, io conduzcan & 
la casa pateroo. 

Tambié i me participa el vecino 
de La Vid , U. Vicente Suárez , que 
el dia 12 del actual desaparec ió do 
las miofcs de GiQera, donde se baila
ba trabajaudo, su hijo Manuel S a i 
rez Lombas, de 18 años de edad, dé 
estatura., regular,-pelo rubio, nariz 
regular, ojos azules, barba ninguna, 
-cara redonda; viste chaqueta y cha
leco de corte y p a o t i l ó o de pana 
color plomo; y como hasta la facha 
ignora so paradero, ruega á las A u 

toridades y Guardia c i v i l se intere
sen en su busca y captura, y caso 
de ser habido, lo conduzcan á la 
casa paterna. 

La Pola da Gordón 18 de Agosto 
de 1906.—El Alcalde, Domingo 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P i r a n a 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por el Ayun tamien
to de este distrito el proyecto del 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el próximo aüo de 1900, se ha
lla expuesto al públ ico en la Se
cretaria municipal por t é rmino de 
quince días, t fin de que los que lo 
deseen puedan examinarlo y formu
lar las rec lámuciones que conside
ren pertinentes; pues pasado dicho 
plazo no serán o ídas . 

: Pozuelo del P á r a m o 17 de Agosto 
de 1905.—El Alcaide, Fernando V i -
lorio. 

Por acuerdo *de la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 

dia 6 del p r ó x i m o mes de Septiem 
bre, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento , ante una Co 
misión de su seno, y por el siste
ma de pujas á lu llana, la primera 
subasta para el arriendo á venta l i 
bre de las diferentes especies suje
tas al impuesto de consumos, bajo 
el tipo de 7.298,67 pesetas, que es 
el cupo y recargos seña lados á este 
Municipio para el a ü o de 1906, y 
con sujeción al pliego de cocdi 
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera 
subasta por f i l t a de licitadores, se 
ce l eb rá i s otra segunda el dia 16 del 
mismo, á igual hora que la priiuera, 
en dicho local y bajo idént icas con
diciones, no admi t i éndose en la p r i 
mera subasta postura que no cubra 
el cupo general, y en la segunda las 
dos terceras partes. 

Pozuelo del Pá ramo 20 de Agosto 
de 1905.—El Alcalde, Fernando V i 
b r i o . 

Alcalá ia contttiucional de 
Mecida 

Confeccionadas las caentss del 
Pósito de este Ayuntamiento corres
pondientes al t ñ o de 1904, quedan 
espuestas al públ ico en Secretaria 
por t é rmino de ocho dias. Durante 
los cuales podrán los deudores al 
mismo aducir las reclamaciones que 
vieren asistirles. 

Noceda 16 de Agosto de 1905 
El Alcalde, Domingo Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al afio de 1904, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria 
dei mismo, por t é r m i n o de quince 
d ías . Durante los cuales podrán ser 
examinadas y hacerse las reclama-
ciooes que procedan. 

Sabucal del Camino 17 de Agosto 
de 1905.—El Alcalde, Oubnel del 
Palacio. 
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de la capital el interesado ó su representante, ó no fueren en
contrados en ella para ser not ficado& oersooalmente, las no
tificaciones se ha r án por medio de los Boletinet Oficiales, cuya 

Sublicación prodncirá los mismos efectos irgales que la no t i -
coción en persona, Se un i rá al expediente un ejemplar de • 

dicho Boletín. 
Ar t . 1Ü6 En los asuntos de minas, la Adminis t rac ión no 

se en tende rá más que con los concesionarios ó con sus legí
timos representantes, careciendo, por lo tanto; de personali
dad para dirigirse á la misma los partidarios ó aiiendatanos 
de minas. 

' A r t ; 137. ' Todas las diligencias se táu gratuitos en los ex
pedientes mineros, y no se e x ' g i r á u á los interesados m á s 
cantidades que las designadas ou este reglamento y para los 
efectos expresados en él . 

Las dietas y gastos que devenguen los Ingenieros y A u 
xiliares facultativos al p r u c t i d r los servicios que establece 
el Reglamento de Policía Minera s e r án abonados por losdue-
flos de las minas en los casos que el citado Beglamento de-

• termina. " 
A r t . 138. Los Ingenieros, al formular las cuentas de die

tas y gastos ocasionados en el desempeño de los diferentes 
servicios que les es tán encomendados, se a t e n d r á n á las pres
cripciones establecidas en las iagtruccioaea que ri jan para 
el abono de; indetnnizáciones al personal ¿¡cul t ivo do minas. 

A r t ; 139. Los depósitos consignados para responder á los 
gestos que or ig iné la práct ica de las operaciones facultativas 
n ó podras devolverse á los interesados desde el momento en 
que «I anuncio de operaciones sea remitido por los I n g e n í e 
los Jefes á las Gobéroadores , y hasta tanto que, presentadas 
las cuentas por los Ingenieros, sean aprobadas por el Gober
nador, no se devolverán las cantidades sobrantes que resul
taren. 

A r t 140. De los depósitos que es tán obligados á hacer en 
los (Gobiernos civiles los peticionarios de concesiones mine
ras, se apl icará el 5 por 100 á sufragar tos gastos que se or i 
ginen por los siguientes conceptos: 

1̂ ° Popel de escritura y dibujo necesario para la t r a m i 
tación de los expedientes, desde el registro de las solicitudes 
hasta la entrega de los t í tu los de propiedad á los interesados. 
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las causas de fraude contra los intereses de U Hacienda públ i • 
ca, io serán igualmente para conocer de las de defraudación 
en el pago de los impuestos mineros y eu los de c i r cu lac ión 
de minerales sin la correspondiente gu ia . 

A r t . 123. Los Ingenieros del Cuerpo de Minas se rán los 
ún icos peritos para todos los efectos legales en los juicios so-

:metidos al conocimiento de los Tribunales ordinarios, asi " 
como en todos tos asuntos administrativos que se refieren á'-
minas, canteras, vias exteriores de transporte para servicios 
mineros, fabricas de beneficio,: ó que en geuerat sean de su 
competencia t écn ica . 

CAPÍTULO V I I I 
De ¡03 establecimientos de preparación mecánica y beneficios 

de minerales 

A r t . 124. Todo el que pretenda instalar oficinas de bene
ficio, talleres de preparación mecánica ó lavaderos de mine
rales en establecimientos fijos, disfrutará de los derechos que 
le concede el art. 27 del Dscroto-lev de Bases, y e s t a rá o b l i 
gado á cumplir las prescripciones estiblecidas en los capi tu
les X V I I , X V I I I y X I X del reg lamí-n to de Pulicia Minera. 

A r t . 125. . Si para instalar los osubleuitnieotos á que se 
refiere el art iculo anterior no hubieee aveuoccia con el due 
fio.del predio en que aqué l se h i y a de construir, podrá acu-
dirse ante el Qobernalor de la proviucia, para que instruido 
el oportuno expediente con arreglo á la ley de Expropiación 
forzosa, se declaro s i e s o no dé públ ica utilidad el estableci
miento. 

De la providencia del Gobernador podrá reclamarse por el 
d u e ñ o del terreno ó por el iudustnal ante el Ministerio en e l 
t é r m i n o de treinta d ías . 

A r t . 126. Si el establecimiento minero ó m e t a l ú r g i c o e x i 
giere el aprovechamiento de aguas da dominio privado ó p ú 
blico, se s e g u i r á n las prescripciones establecidas en la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, y las demás disposiciones que 
rijan en la materia. 

A r t . 127¿ En todo lo que sea relativo a las oficinas de pre 
paración ó beneficio de minerales, y que no se halle determi
nado en este cap í tu lo , r eg i rán las reglas de derecho c o m ú n 
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Alcaldía conttiiucional d» 
Pmf t r rada 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecbo de esta 
v i l l a , D. Ventura Romos Carujo, roa-
nifestando: que su hijo Wenceslao 
Ramos Vázquez , se sueeotó de la 
casa paterna K \ di» 10 de JUDÍO ú l t i 
mo, sin que tus ta la fdcha, y a pesar 
de las pesquisas practicadas, haya 
podido averiguarse su paradero, 

Sefias personales: de 17 a ñ o s de 
edad, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos casttt&os, cara redonda; ves t ía 
chaqueta y chaleco de pana color 
plomo, pan ta lón de paüo rajado, bo
tas negras y boina azul. 

Ruego á las autoridades procedau 
á la busca y captura de dicho mozo, 
y caso de ser habido, lo conduzcan 
á esta Alcaldía pura su entrega & la 
casa paterna. 

Ponferrada 19 do Agosto de 1905. 
—£1 Alcalde, Auselmo Cornejo. 

Alcaldía constituciottal de 
Carrocera 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento pertene
cientes «1 año de 1904, tendidas por 
el Alcalde y Depositario del mismo, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaria de eete Ayuntamiento 

{>or t é rmino de quince diae. Durante 
os cuales pueden ser examinadas y 

formular contra las mismas las re-
c l amac ionés que juzguen uportu-
nas; pues pasado que sea dicho 
tiempo, no ser in admitidas, y se pa

sarán á la respectiva Comisión para 
su aprobac ión , si procede. 

Carrocera 18 de Agosto de 1905. 
— E l Alcalde: P. S. O., Santos Ra
banal. 

* 
* * 

A petición de D. Mateo F e r n á n 
dez Alvarez, vecino de este pueblo, 
y por acuerdo del Ayuntamiento, el 
día 27 del corriente, á las dos de Is 
tarde, t endrá lugar en esta casa 
consistorial la venta en públ ica su
basta de una parcela de terreno so
brante de vía púb l i ca , en el casco 
urbano de este pueblo, y sitio de 
j u n t o á la fuente. 

£1 que resulte ser rematante, no 
podrá ut i l izaría á más destino que i 
la cons t rucc ión de una finca urbana 

Carrocera 18 de Agosto de 1905. 
— E l Alcalde: P. S. O., Santos Ka. 
banal. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la pro
vincia y plaza de León; 
Hace saber: Que debiendo prece

derse á contratar «l servicia de sob 
sistencias militares, á precios fijos, 
para el suministro de pan y pienso 
s las tropas y ganado del Ejérci to y 
Guardia c i v i l , estantes y t r a n s e ú n 
tes eu esta localidad, desde el día 
que re le designe al adjudicatario, al 
nuif icar le la adjudicación del re
mate, basta el 31 de Octubre de 
1903, y un mes m á s si así convinie-
re á la Adminis t rac ión mi l i ta r , se
g ú n orden del Excmo. Sr. Intenden

te mi l i ta r de este 7.° Cuerpo de 
Ejérc i to , de 1.° del mes actual , se 
convoca por el presente anuncio á 
una públ ica y formal l ici tación, que 
tendrá lugar el día 30 de Septiembre 
p róx imo , á las once, en el despacho 
del Comisario de Guerra, sito eu el 
cuartel de la Fábr ica Vieja, median
te proposiciones en pliegos cerrados 
y arreglados al modelo que se ex
presa á con t inuac ión , y con suje
ción al pliego de condiciones legales 
ó de derecho, económico-facul ta t i 
vas y técnico- facul ta t ivas , que se 
hal lará de manifiesto en la referida 
Oficina todos los días no festivos, 
desde las nueve á las catorce. 

Los precios l imites que han de 
regir en la eubusta, con expresión 
del depósi to del h por 100, necesarin 
para tomar parte en ella, se bailarán 
también de manifiesto en unión del 
pliego de condiciones en la misma 
Comisaria y dies y horas expresados 

Las proposiciones q u é se presen -
ten han de extenderse en papel del 
sello 11.° ( inciso2.°del ar t . 31 d é l a 
ley del Timbre de '28 de Marzo de 
1900), sin raspaduras ni enmiendas, 
un iéndose á elles el talón que acre
dite haberse hecho el depósi to del 
5 por 100 del to ta l servicio, debien-
de presentar a d e m á s en el acto de 
la subasta el recibo de la cont r ibu-
cióu correspondiente, s e g ú n dispo
ne la Real orden de 7 de Octubre de 
1904, inserta en la Gaceta Oficial de 
Madrid , n ú m . a89. 

L e ó n . 19 de Agosto "de 1905.= 
Wenceslao Alvafez. , ' 

Modelo de proposiciones 

D. N . N . , vecino de , ente-. 
radu del pliego de condiciunes y 
p.cuncio iijserto eu el BOIBTÍN O r í -
ciALdela provincia de . . . , L Ú m . . . , 
para contratar el suministro de ra
ciones de pan y pienso á precios fijosi 
qne necesiten las tropas y ganado 
del Ejérci to y Guardia c i v i l , estan
tes y t r a n s e ú n t e s en esta plaza, des
de el día que se le designe al adju
dicatario, al notificarle la aprobaeión 
del remute. hBsta el 31 de Ootubre de. 
1906, y un mes más si conviniere á 
la Admin i s t rac ión mil i tar , me com
prometo á verificarlo bejo las bases 
establecidas en el pliego de condi-. 
ciones y á los precios quo se deta
llan á con t inuac ión : 

Pesetas. 

Racióo de pan de 630gramos, 
dividida en dos piezas de 
315 gramos, á tantas pese 
tas (én letra y guarismo) . » > 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos, á tantos pese 
tas (en letra y guarismo).. • » 

Quintal mé t r i code p a j a . á t a n -
tssptsetcsfen ¡ e t r a y g u a 

• riamo) » . . » 

(Pecha y firma del proponetite.) 

LEÓN: 1905 

Imp.- de la Uipatactón provincial 
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aplicables á los d e m á s e s t ab léc imien tcs industriales, y se ob-
' s e r v a r á n les reglumentos y ó rdenes de Sanidad y Policía , asi 
como las d e m á s disposiciones que rijan sobre 1»'materia. 

Los dnfiosy perjuicios ocasionados á los intereses genera-
: los ó á los particulares por los humos, gases y, vapores, pro-
cedeqtes'de los operaciones mine ra lú rg icas , bien sn ejecuten 
al aire libre ó én hornos, y ñor el lavado d o . m i n í r a l ó e , serán- ' ; 
indemnizados.por.I(.s bcneficiadorrs. con'arrcglo á lo p réve 
nido en las disposicioijes vigentes en la materia. • ' • 

. ," . CAPITULO I X 
Minas resinadas t i l Estado 

Á'rt. 188; La Dirección facultativa de las minus y estable
cimientos mineros reservados al Estado es ta rá á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas. ' ' 

A r t . 129. Conservarán estas miutiS lo misms ex tens ión de 
terreno que t iéoeo en ol día. y por el Ministerio de A g r i c u l 
tura, Industria, Comercio y Obnis públ icas , previo expedien
te', y con audiencia de los iuteresados y Corporaciones que so 
crea oportuno consultar, se seña la rá la de aquellas cuyos l i -

•mitas no es tén aun fijsuos de una manera precisa y conocida. 
A r t . 150:' Los terreros y eraoriales procedentes de lus m i 

nas y fábricas reservades al Estado no podrán ser beneficia
dos por los particulares, cualquiera que sea la distancia á 
que se hallen de l a m i n a ú oficina deque provenga, sin la 
previa autor ización que corresponda. 

CAPITULO X 

disposiciones generales 
A r t . J31. Los Ing-anieros afectos al servicio de los d i s t r i 

tos minaros gir . i rán anualmente una visita, por lo menos, á 
las distintas explotaciones en actividad de sus respectivas 
provincias, asi como á las canteras que se explotan por gale
rías s u b t e r r á n e a s , talleres de preparac ión mecán ica , fábricas 
mine ra lú rg i ca s y m e t a l ú r g i c a s , y vías exteriores de trans
porto y servicio, cuyos respectivos dueños t endrán la obliga 
ción de llevar los libros qne determina el reglamento de Po
licía Minera. 

E l resultado de las visitas se c o n s i g n a r á en ellos y en for

ma de acta, observándose en su redacción las prescripciones 
que señs la lá octava do las instrucciones'para- la" ejecución: 
del,citado Reglamento; . : ' - ' . ' : -

- Ár't. 132.' En lá'Jefatura- de Minas de cáda 'd i s t r i to se l l e 
va r án también ios libros<joe'prescriben el'citado R é g l a m e ñ t a . . 
y las instrucciones para su e jecuc ión ; .y en él.llamado de l ó s - ' 
peccióo de Miuss . se . t ranscr ib i rán l i teral , é w t e g r á m e u t e las 
actas dé las vlsit'ás.'de: midas y ' fábr icas , etc., expresando su., 
(¿cha y firmando al pie de cada una el Ingeniero que hiciera 
i av i s i t a . ., / • • ' . " ; ' ' '•._•';.• 

A r t . 133 En cumplimieuto'de las regias d é policía y.se-. 
guridad serácas ' t ígádo cou las mult-.'S quo establece el Regla-
meato de Pólicia Miuera, y .si dichas faltas constituyeren de " 
l i to se cas t iga rán con arreglo á las leyes comunes. 

A r t 134. En "el expediente gubernativo todos los escritos^ 
de los interesados se e x t e n d e r á n en,p¿pel de) sello que corres
ponda, s e g ú n las dispunicioiies qne rijau sabré la materia. 
Las providencias, informes y demás .diligencias administra, 
tivas que no puedan extenderse en aquellos escritos,' so con t i 
nua rái; en papel del sello de oficio, ó eú el usado por las A u 
toridades ó empleados que intervetigan en la ins t rucc ión y 
t rároi tes-del expediente. 

Todos los expedientes t endrán la carpeta que correspon
da, con arreglo al m o d e l o ' n ú m . 6, y los funcionarios encar
gados de su despacho cuidarán de qne no de|en de extenderse 
nunca las oportunas diligencias para bacor constar.las fechas 
de presentac ión de los escritos, de remisión do los expedien
tes al Ingeniero y á la Diputación provincial, las de su devo
lución y las de haberse cumplimentado ¡as providencias del 
Gobernador. 

A r t . 135. Todo el que promoviere expedientes de m i n é -
ría ó metalurgia t end rá un apoderndo en la capital de la pro
vincia, si él no residiera en ella, y la Adminis t rac ión se en
tenderá con ellos para las diligencias que deban practicarse 
y para las notificaciones que haya de hacer. A l apoderado se 
le e x i g i r á la presentación del correspondiente poder legal, 
del que se tomará la oportuna razón , anotándola en el expe
diente, á no convenir el interesado en que se una el or iginal 
á é s t e . 

Cuando por cualquiera circunstancia estuviesen ausentes 


